ERRORES U OMISIONES

Con sujecién a las Condiciones Particulares de la Péliza, queda entendido y convenido que cualquier error
u omisién accidental en la descripcion de los bienes asegurados, no perjudicard los intereses del
Asegurado, ya que es intencion de este documento dar proteccién en todo tiempo, sin exceder de los
limites establecidos en la Pdliza y sin considerar cobertura o ubicacién adicional alguna, por lo tanto,
cualquier error u omisién accidental serd corregido al ser descubierto y en caso que el error u omisién
lo amerite, se hard el ajuste correspondiente de la prima, sujetdndose a la tarifa registrada ante la Comisién
Nacional de Seguros y Fianzas.
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